
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 274 Viernes 12 de noviembre de 2010 Sec. III.   Pág. 95139

III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
17422 Resolución de 28 de octubre de 2010, de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

por la que se publica el plan de estudios de Graduado en Geografía y Ordenación 
del Territorio.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros en su reunión de 30 de 
julio de 2010 (publicado en el BOE de 29 de septiembre de 2010, por Resolución del 
Secretario General de Universidades de 7 de septiembre de 2010).

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Graduado o Graduada en Geografía y Ordenación del Territorio por la 
Universidad de Castilla-La Mancha.

El plan de estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Ciudad Real, 28 de octubre de 2010.–El Rector, Ernesto Martínez Ataz.
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ANEXO 
 

PLAN DE ESTUDIOS DE GRADUADO/A EN GEOGRAFÍA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
 

Rama de Conocimiento:         Arte y Humanidades 
 
Centros de impartición:         Facultad de Letras 

 
Distribución general del plan de estudios 

 
TIPO DE MATERIA ECTS 

Formación básica 60 
Obligatorias 132 
Optativas 42 
Trabajo fin de Grado 6 

CRÉDITOS TOTALES 240 
 

Planificación por módulos, materias y asignaturas del Grado 
 

Módulo 1: CONTENIDOS HUMANÍSTICOS (42 ECTS) 
Materia Asignatura ECTS Carácter 

Técnicas de expresión oral y 
escrita en Español 

6 Básica 

Lengua Lengua moderna: Inglés, Francés, 
Alemán, Italiano, Árabe. 

6 Básica 

Fundamentos históricos del 
territorio I 

6 Básica 

Historia Fundamentos históricos del 
territorio II 

6 Básica 

Fundamentos de Historia del Arte 6 Básica Historia del Arte Claves de Historia del Arte 6 Básica 
Ética Ética y valores cívicos 6 Básica 
 
 

Módulo 2: FORMACIÓN EN CONTENIDOS GEOGRÁFICOS (102 ECTS) 
Materia Asignatura ECTS Carácter 

Geografía Física 6 Básica 
Geomorfología Estructural 6 Obligatoria 
Geomorfología Dinámica y Climática 6 Obligatoria 
Climatología 6 Obligatoria 
Biogeografía 6 Obligatoria 

Geografía Física 

Hidrogeografía y Edafología 6 Obligatoria 
Geografía Humana 6 Básica 
Geografía de la Población 6 Obligatoria 
Geografía Rural 6 Obligatoria 
Geografía Urbana 6 Obligatoria 
Geografía Económica 6 Obligatoria 

Geografía Humana 

Geografía Política 6 Obligatoria 
Geografía del Sistema Mundo 6 Básica 
Geografía de Europa 6 Obligatoria 
Geografía de España 6 Obligatoria Geografía Regional 

Geografía de Castilla-La Mancha 6 Obligatoria 
Teoría y método de la 
Geografía Teoría y método de la Geografía 6 Obligatoria 
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Módulo 3: MODULO TÉCNICO-PROFESIONAL (90 ECTS) 
Materia Asignatura ECTS Carácter 

Cartografía 6 Obligatoria 
Análisis estadístico de la Información Geográfica 6 Obligatoria 
Sistemas de Información Geográfica: 
Fundamentos 

6 Obligatoria 

Fotointerpretación y Teledetección 6 Obligatoria 

Lenguajes 
y Técnicas 
Geográficas 

Asignaturas optativas 12 Optativa 
Paisaje y Planificación del medio 
natural 

6 Obligatoria 

Medio Ambiente y sostenibilidad 6 Obligatoria 
Ordenación del Territorio 6 Obligatoria 
Planificación urbana 6 Obligatoria 

Ordenación del 
Territorio 

Asignaturas optativas 30 Optativa 

 
 
 

Módulo 4: CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS (36 ECTS) 
Materia ECTS Carácter 

Derecho 6 
Economía 6 
Sociología 6 
Historia 6 
Historian del Arte 6 
Filosofía 6 

Optativas 

 
 
 

Módulo 5:TRABAJO FIN DE GRADO (6 ECTS) 
Materia Asignatura ECTS Carácter 

Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 6 TFG 
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• Resumen del plan de estudios por asignaturas y curso académico. 
 

Denominación Asignatura CURSO CARÁCTER ECTS 
Geografía del Sistema Mundo 1 FB 6 
Geografía Física 1 FB 6 
Fundamentos históricos del territorio I 1 FB 6 
Fundamentos históricos del territorio II 1 FB 6 
Fundamentos de Historia del Arte 1 FB 6 
Geografía de Europa 1 OB 6 
Geografía Humana 1 FB 6 
Claves de Historia del Arte 1 FB 6 
Técnicas de expresión oral y escrita en Español 1 FB 6 
Cartografía 1 OB 6 
        
Geomorfología Estructural 2 OB 6 
Climatología 2 OB 6 
Geografía de la Población 2 OB 6 
Geografía de España 2 OB 6 
Ética y valores cívicos 2 FB 6 
Geomorfología Dinámica y Climática 2 OB 6 
Geografía Rural 2 OB 6 
Geografía Urbana 2 OB 6 
Lengua Inglesa * 2 FB 6 
Lengua Francesa * 2 FB 6 
Lengua Alemana * 2 FB 6 
Lengua Italiana * 2 FB 6 
Lengua Arabe * 2 FB 6 
*A elegir 1        
Análisis estadístico de la información geográfica 2 OB 6 
        
Biogeografía 3 OB 6 
Geografía Económica 3 OB 6 
Geografía de Castilla-La Mancha 3 OB 6 
Sistemas de Información Geográfica: Fundamentos 3 OB 6 
Hidrogeografía y Edafología 3 OB 6 
Geografía Política 3 OB 6 
Teoría y método de la Geografía 3 OB 6 
Fotointerpretación y Teledetección 3 OB 6 
OPTATIVAS (2 asignaturas) 3 OP  12 
        
Medio Ambiente y sostenibilidad 4 OB 6 
Ordenación del Territorio 4 OB 6 
Paisaje y Planificación del medio natural 4 OB 6 
Planificación urbana 4 OB 6 
Trabajo fin de Grado 4 TFG 6 
OPTATIVAS (5 asignaturas) 4 OP  30 

 
FB= Formación básica, OB= Obligatoria, TFG= Trabajo Fin de Grado, OP= Optativas 

 
Nota: La oferta de  asignaturas optativas  se podrá consultar en la página Web de la Facultad en la que se imparte el 
presente título.  http://www.uclm.es/centros/ 
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